
REPUBLICA DE CHILE
I  TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA  L IBRE COMPETENCIA

Sant iago, dieciséis de agosto de dos mi l  c inco. TNFoRME LEy DE IRENSA N_ 85

A fs.  7 '1 :  A Io pr incipal ,  por evacuado el  informe; al  pr imer otrosí,  como se pide; y al

segundo otrosí, téngase presente.

Vistos, atendidas las conclusiones de la Fiscalía Nacional Económica y lo

dispuesto por este Tribunal mediante Auto Acordado N" 6, de fecha 7 de jul io de

2005, se informa desfavorablemente la consulta de fs. 67.

Notifíquese por carta certificada.
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Pronunciada

Depolo y Sr.

por ros

Me nchaca.

señores Jara, Presidente, Sra. Eutelmann, Sr


